
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal  

Demandante: Raisa Olmos Ricardo 

Demandado: Hernando de Jesús Muñoz Pulgarín 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00011 00 

Asunto: Ordena notificación  
Decreta Medida Cautelar 

Providencia  Interlocutorio nro. 70 

 
En atención a la parte demandante presentar la caución ordenada en el 

auto admisorio de la demanda; se procede a ordenar la inscripción de 

demanda la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 015-66540 de la ORIP-Caucasia-Antioquia, de propiedad del demandado 

Hernando de Jesús Muñoz Pulgarín. Por secretaría líbrese oficio 

comunicando la decisión 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que proceda al envío 

del citatorio de notificación personal por servicio postal certificado, 

conforme lo establece el art.291 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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